RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003440, Ent. N° 2795/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas a la Licitación Pública Nº 4/2015, cuyo objeto es la “Contratación de servicios de asistencia traumatológica  de emergencia, urgencia, policlínica, sala y cirugía coordinada” para el Centro Departamental de Maldonado y el Hospital de San Carlos; 

RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación en la página web de Compras Estatales (6/4/2015) y en el Diario “Oficial” (10/4/2015); 
                                           2) que luce Acta de Apertura, de fecha 17 de abril de 2015, de la que surge que se presentó únicamente la Firma SEDIGEY S.A. cotizando un total de $ 2:340.910 (impuestos incluidos); 
                                            3) que se adjunta Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 24 de abril de 2015, de la que surge que la Firma presentada reunió todos los requisitos solicitados en el Pliego de Condiciones Particulares, se encuentra en estado activa en el RUPE, y no hay antecedentes que impidan la contratación conforme con lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244;  
                                            4) que surge Resolución dictada por los Directores de los Hospitales de Maldonado y de San Carlos, de fecha 24 de abril de 2015, mediante la cual se adjudica el objeto de la presente Licitación a favor de SEDIGEY S.A., por un total de $ 2:340.910 (impuestos incluidos); 
                                            5) que surgen Documentos de Afectación Nº 000136 y 000137, por los montos de $ 1:638.637 y $ 702.273, respectivamente; 
CONSIDERANDO: 1) que no se dio cumplimiento a la antelación  de 15 días que debe existir entre la publicación del Llamado y el acto de apertura del mismo, conforme con lo preceptuado por el Artículo 51 del T.O.C.A.F.; 

                                     2) que dicho Artículo también establece la posibilidad de que el mencionado plazo sea reducido por el Ordenador cuando la urgencia o conveniencia así lo requiera, no pudiendo en ningún caso ser inferior a 5 días (en un procedimiento como el presente);         

                                     3) que la norma señala que los motivos de la excepción deben constar en el Acto Administrativo que dispone el Llamado, lo que no consta en las actuaciones remitidas; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento.
2) Devolver las actuaciones.
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